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100208192 - 1241 
 
Bogotá, D.C., 26 de diciembre de 2024 
 
 
Señor 
CHRISTIAN JUNOT QUIÑONEZ CORTES 
cquinonez@clevertax.org 
Ciudad 
 
 
Ref.: Radicado No. 000813 - 2024DP000195039 del 3/09/2024 
 
  

Tema: Procedimiento tributario. 
Impuesto sobre las ventas - IVA.  

Descriptores: Devoluciones.  

Fuentes formales: Artículos 477, 481, 484, 489, 490, 815, 850, 856, 857, 857-
1 y 858 del Estatuto Tributario.  
Artículos 1.6.1.26.6., 1.6.1.21.13., 1.6.1.21.1., 1.6.1.21.14., 
y 1.6.1.21.15. del Decreto 1625 de 2016.   
Resolución 151 de 2012.  
Resolución 57 de 2014.  
Resolución 82 de 2020.  

 
Cordial saludo, Sr. Quiñonez: 
 
1. Esta Subdirección está facultada para absolver las consultas escritas, presentadas de 
manera general, sobre la interpretación y aplicación de las normas tributarias, aduaneras y 
de fiscalización cambiaria, en lo de competencia de la DIAN1. En este sentido, la doctrina 
emitida será de carácter general, no se referirá a asuntos particulares y se someterá a lo 
consagrado en el artículo 131 de la Ley 2010 de 20192. 
 
PROBLEMA JURIDÍCO No. 1: 
 
2. ¿Cuál debe ser la base para calcular la proporcionalidad establecida en el artículo 490 
del Estatuto Tributario, los ingresos netos correspondientes a las operaciones excluidas, 
exentas y gravadas, o los ingresos brutos de dichas operaciones? 
 
TESIS JURÍDICA No. 1: 
 

 
1 De conformidad con el numeral 4 del artículo 56 del Decreto 1742 de 2020 y el artículo 7 de la Resolución DIAN 91 de 2021. 
2 De conformidad con el numeral 1 del artículo 56 del Decreto 1742 de 2020 y el artículo 7-1 de la Resolución DIAN 91 de 
2021. 
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3. La proporcionalidad de los impuestos descontables debe calcularse tomando como base 
los ingresos netos derivados de las operaciones efectivamente realizadas durante el 
período fiscal correspondiente, tal como lo establece el artículo 490 del Estatuto Tributario. 
Esto garantiza que los impuestos descontables reflejen la realidad económica de las 
operaciones, ajustando los ingresos brutos por devoluciones, descuentos y anulaciones. 
 
FUNDAMENTACIÓN: 
 
4. El artículo 4903 del Estatuto Tributario establece que los impuestos descontables deben 
imputarse proporcionalmente, basándose en el monto de las operaciones gravadas, 
exentas y excluidas realizadas en el período fiscal correspondiente. 
 
5. De acuerdo con el Oficio 035942 del 15 de mayo de 2007, la correcta determinación de 
los impuestos descontables implica que se usen las operaciones efectivamente realizadas. 
Esto supone ajustar los ingresos brutos para reflejar devoluciones, rebajas y descuentos 
aplicados, como lo establece el artículo 4844  del Estatuto Tributario. 
 
6. Adicionalmente, el Oficio 903288 del 16 de abril de 2021 reitera que las devoluciones y 
ajustes registrados en la contabilidad deben disminuir los ingresos brutos para obtener una 
base real que soporte la proporcionalidad en la declaración tributaria. Para estos efectos en 
dicho pronunciamiento esta Subdirección señaló:  
 

«(…)  Por lo cual, le asiste razón el pronunciamiento objeto de inconformidad cuando 
advierte que figuras como la devolución “implica que la operación de venta pueda ser 
anulada, ya que por diferentes razones y teniendo en cuenta el principio de la realidad 
económica que rige la contabilidad, no se realiza un intercambio definitivo de un bien, por 
lo que lo inicialmente pactado se deshace; situación que tiene la incidencia fiscal señalada 
en el artículo 484 del Estatuto Tributario. 
 
(…) 
Así las cosas, se debe reiterar que la aplicación proporcional de los impuestos 
descontables deberá efectuarse sobre los ingresos obtenidos de las operaciones 
efectivamente realizadas, lo anterior debido a que de acuerdo con lo previsto en el artículo 
484 citado, el valor de una venta necesariamente será disminuido con los conceptos 

 
3ARTICULO 490. LOS IMPUESTOS DESCONTABLES EN LAS OPERACIONES GRAVADAS, EXCLUIDAS Y EXENTAS 
SE IMPUTARÁN PROPORCIONALMENTE. Cuando los bienes y servicios que otorgan derecho a descuento se destinen 
indistintamente a operaciones gravadas, exentas, o excluidas del impuesto y no fuere posible establecer su imputación directa 
a unas y otras, el cómputo de dicho descuento se efectuará en proporción al monto de tales operaciones del período fiscal 
correspondiente. La inexistencia de operaciones determinará la postergación del cómputo al período fiscal siguiente en el que 
se verifique alguna de ellas. 
4ARTICULO 484. DISMINUCIÓN POR DEDUCCIONES U OPERACIONES ANULADAS, RESCINDIDAS O RESUELTAS. 
El impuesto generado por las operaciones gravadas se establecerá aplicando la tarifa del impuesto a la base gravable. 
Del impuesto así obtenido, se deducirá: 
a. El impuesto que resulte de aplicar al valor de la operación atribuible a bienes recibidos en devolución en el período, la tarifa 
del impuesto a la que, en su momento, estuvo sujeta la respectiva venta o prestación de servicios. 
b. El impuesto que resulte de aplicar al valor de la operación atribuible a ventas o prestaciones anuladas, rescindidas o 
resueltas en el respectivo período, la tarifa del impuesto a la que, en su momento, estuvo sujeta la correspondiente operación. 
En el caso de anulaciones, rescisiones o resoluciones parciales, la deducción se calculará considerando la proporción del 
valor de la operación que resulte pertinente. 
Las deducciones previstas en los literales anteriores, sólo procederán si las devoluciones, anulaciones, rescisiones y 
resoluciones que las originan, se encuentran debidamente respaldadas en la contabilidad del responsable. 
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previstos en las disposiciones normativas arriba mencionadas, por lo que al final del 
ejercicio se ve reflejado el valor definitivo de las operaciones realmente efectuadas. 
 
Por lo tanto, tal como concluye el oficio objeto de solicitud de reconsideración: “la correcta 
determinación de los impuestos descontables, implica que la proporcionalidad debe 
calcularse con sujeción a las operaciones efectivamente realizadas, lo cual supone que el 
valor de las ventas brutas debe disminuirse con el de las devoluciones, porque de otra 
manera el guarismo quedaría sobre o subestimado». (énfasis propio).  

 
7. De acuerdo con lo anterior, las devoluciones y ajustes reflejan el valor real de las 
operaciones, lo que evita sobrestimar o subestimar la proporción de impuestos 
descontables. Este enfoque se fundamenta en el principio de realidad económica del 
contribuyente. 
 
PROBLEMA JURÍDICO No. 2: 
 
8. ¿Qué documentos se requieren para efectos del trámite de devolución de IVA y en 
particular lo relacionado con el cálculo de proporcionalidad? 
 
TESIS JURÍDICA No. 2: 
 
9. Los documentos requeridos para efectos del trámite de devolución de IVA y en particular 
lo relacionado con el cálculo de proporcionalidad, serán los establecidos en desarrollo de 
lo dispuesto en la ley y el reglamento. Esto sin perjuicio de lo que se requiera en el trámite 
para constatar la realidad económica del contribuyente que efectúa la solicitud de 
devolución. 
 
FUNDAMENTACIÓN 
 
10. La Resolución 1515 de 2012 establece que el cálculo de la proporcionalidad del artículo 
490 del Estatuto Tributario debe reportarse mediante el formato 1803 ("Proporcionalidad 
aplicada para impuestos descontables"), que forma parte integral de los requisitos para la 
devolución de saldos a favor en concordancia con los requisitos señalados en el artículo 
1.6.1.21.15.6 del Decreto 1625 de 2016. Por su parte, las resoluciones 577 de 2014 y 828 
de 2020 ratifican el uso de este formato. 
 
11. Lo anterior sin perjuicio de lo que se requiera en el trámite para constatar la realidad 
económica del contribuyente que efectúa la solicitud de devolución, para efectos de 
demostrar que el cálculo de la proporcionalidad presentado sea procedente. En se sentido 
la interpretación oficial9 ha señalado que “la correcta determinación de los impuestos 

 
5 Por la cual se establece el procedimiento para la presentación de las solicitudes de devolución y/o compensación por saldos 
a favor generados en declaraciones de renta y ventas. 
6 ARTÍCULO 1.6.1.21.15. Requisitos especiales en el impuesto sobre las ventas. 
7 Por la cual se modifica la Resolución 151 del 30 de noviembre de 2012 que fijó el procedimiento para la presentación de las 
solicitudes de devolución y/o compensación por saldos a favor generados en declaraciones de renta y ventas. 
8 Por la cual se modifica la Resolución 151 de 2012 modificada por la Resolución 57 del 19 de febrero de 2014, que establece 
el procedimiento para la presentación de las solicitudes de devolución y/o compensación por saldos a favor generados en las 
declaraciones del impuesto sobre la renta y complementarios y el Impuesto sobre las Ventas (IVA). 
9 Oficio 903288 del 16 de abril de 2021. 
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descontables, implica que la proporcionalidad debe calcularse con sujeción a las 
operaciones efectivamente realizadas, lo cual supone que el valor de las ventas brutas debe 
disminuirse con el de las devoluciones, porque de otra manera el guarismo quedaría sobre 
o subestimado”. 
 

PROBLEMA JURÍDICO No. 3 
 
12. ¿Quiénes deben incluir el formato 1825 del cálculo de la proporcionalidad establecida 
en el artículo 489 del Estatuto Tributario en sus solicitudes de devolución? 
 
TESIS JURÍDICA No. 3 
 
13. Deben incluir el formato 1825 del cálculo de la proporcionalidad establecida en el 
artículo 489 del Estatuto Tributario los responsables enunciados en el inciso 2 de este 
artículo.  
 
FUNDAMENTACIÓN 
 
14. El artículo 489 del Estatuto Tributario prevé:  
 

«ARTICULO 489. IMPUESTOS DESCONTABLES SUSCEPTIBLES DE DEVOLUCIÓN 
BIMESTRAL DE IMPUESTOS. En el caso de las operaciones de que trata el artículo 481 
de este Estatuto, y sin perjuicio de la devolución del IVA retenido, habrá lugar a descuento 
y devolución bimestral únicamente cuando quien efectúe la operación se trate de un 
responsable del impuesto sobre las ventas según lo establecido en el artículo 481 de este 
Estatuto. 
 
Cuando el responsable tenga saldo a favor en el bimestre y en dicho período haya 
generado ingresos gravados y de los que trata el artículo 481 de este Estatuto, el 
procedimiento para determinar el valor susceptible de devolución será: 
 
1. Se determinará la proporción de ingresos brutos por operaciones del artículo 481 de este 
Estatuto del total de ingresos brutos, calculados como la sumatoria de los ingresos brutos 
gravados más los ingresos brutos por operaciones del artículo 481 de este Estatuto. 
 
2. La proporción o porcentaje así determinado será aplicado al total de los impuestos 
descontables del período en el impuesto sobre las ventas. 
 
3. Si el valor resultante es superior al del saldo a favor, el valor susceptible a devolución 
será el total del saldo a favor; y si es inferior, el valor susceptible a devolución será ese 
valor inferior.» (énfasis propio).  

  
15. De acuerdo con la interpretación sistemática de los artículos 48110 y 489 del Estatuto 
Tributario es dable colegir que, la obligación de incluir el formato 1825 del cálculo de 

 
10ARTICULO 481. BIENES EXENTOS CON DERECHO A DEVOLUCIÓN BIMESTRAL. Para efectos del impuesto sobre las 
ventas, únicamente conservarán la calidad de bienes y servicios exentos con derecho a devolución bimestral: 
a) Los bienes corporales muebles que se exporten; 
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proporcionalidad en las solicitudes de devolución del IVA recae sobre los responsables del 
impuesto sobre las ventas - IVA que, durante un período bimestral, realizan tanto 
operaciones gravadas como exentas con derecho a devolución, teniendo en cuenta 
adicionalmente los artículos 468-111, 468-312 y 47713 del Estatuto Tributario.  
 
PROBLEMA JURÍDICO No. 4 
 
16. ¿El valor que se debe diligenciar en la casilla de ingresos con derecho a devolución 
debe incluir todos los ingresos con derecho a devolución o únicamente los del 481 del 
Estatuto Tributario? 
 
TESIS JURÍDICA No. 4 
 
17. De acuerdo con las Resoluciones 151 de 2012, 52 de 2014 y 82 de 2020 en las que se 
regula el formato 1825, junto con los artículos 481 y 489 del Estatuto Tributario se deben 
incluir todos los ingresos con derecho a devolución. 
 

 
b) Los bienes corporales muebles que se vendan en el país a las sociedades de comercialización internacional, siempre que 
hayan de ser efectivamente exportados directamente o una vez transformados, así como los servicios intermedios de la 
producción que se presten a tales sociedades, siempre y cuando el bien final sea efectivamente exportado; 
c) Los servicios que sean prestados en el país y se utilicen exclusivamente en el exterior por empresas o personas sin 
negocios o actividades en Colombia, de acuerdo con los requisitos que señale el reglamento. Quienes exporten servicios 
deberán conservar los documentos que acrediten debidamente la existencia de la operación. El Gobierno nacional 
reglamentará la materia; 
d) Los servicios turísticos prestados a residentes en el exterior que sean utilizados en territorio colombiano, originados en 
paquetes vendidos por agencias operadores u hoteles inscritos en el registro nacional de turismo, según las funciones 
asignadas, de acuerdo con lo establecido en la Ley 300 de 1996. En el caso de los servicios hoteleros la exención rige 
independientemente de que el responsable del pago sea el huésped no residente en Colombia o la agencia de viaje. 
De igual forma, los paquetes turísticos vendidos por hoteles inscritos en el registro nacional de turismo a las agencias 
operadoras, siempre que los servicios turísticos hayan de ser utilizados en el territorio nacional por residentes en el exterior; 
e) Las materias primas, partes, insumos y bienes terminados que se vendan desde el territorio aduanero nacional a usuarios 
industriales de bienes o de servicios de Zona Franca o entre estos, siempre que los mismos sean necesarios para el desarrollo 
del objeto social de dichos usuarios; 
f) Los impresos contemplados en el artículo 478 del Estatuto Tributario y los productores e importadores de cuadernos de tipo 
escolar de la subpartida 48.20.20.00.00 y los diarios y publicaciones periódicas, impresos incluso ilustrado o con publicidad 
de la partida arancelaria 49.02, así como los contenidos y las suscripciones de las ediciones digitales de los periódicos, las 
revistas y los libros; 
g) Los productores de los bienes exentos de que trata el artículo 477 del Estatuto Tributario que una vez entrado en operación 
el sistema de facturación electrónica y de acuerdo con los procedimientos establecidos por la DIAN para la aplicación de dicho 
sistema, lo adopten y utilicen involucrando a toda su cadena de clientes y proveedores; 
h) Los servicios de conexión y acceso a internet desde redes fijas de los suscriptores residenciales de los estratos 1 y 2. En 
los casos en que dichos servicios sean ofrecidos en forma empaquetada con otros servicios de telecomunicaciones, los 
órganos reguladores del servicio de telecomunicaciones que resulten competentes tomarán las medidas regulatorias que 
sean necesarias con el fin de que los efectos de tarifa especial no generen subsidios cruzados entre servicios. 
Para los fines previstos en este numeral, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 64 numeral 8 de la Ley 1341 de 2009. 
PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo establecido en el literal c) de este artículo, se entenderá que existe una exportación de 
servicios en los casos de servicios relacionados con la producción de obras de cine, televisión, audiovisuales de cualquier 
género y con el desarrollo de software, que estén protegidos por el derecho de autor, y que una vez exportados sean 
difundidos desde el exterior por el beneficiario de los mismos en el mercado internacional y a ellos se pueda acceder desde 
Colombia por cualquier medio tecnológico. 
11ARTÍCULO 468-1. BIENES GRAVADOS CON LA TARIFA DEL CINCO POR CIENTO (5%). Los siguientes bienes están 
gravados con la tarifa del cinco por ciento (5%): (…) 
12ARTÍCULO 468-3. SERVICIOS GRAVADOS CON LA TARIFA DEL CINCO POR CIENTO (5%). A partir del 1o de enero 
de 2013, los siguientes servicios quedan gravados con la tarifa del cinco por ciento (5%): (…) 
13 ARTICULO 477. BIENES QUE SE ENCUENTRAN EXENTOS DEL IMPUESTO. Están exentos del impuesto sobre las 
ventas, con derecho a compensación y devolución, los siguientes bienes: (…) 
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FUNDAMENTACIÓN 
 
18. Como se indicó en la respuesta al problema jurídico anterior, al realizar la interpretación 
sistemática de los referenciados artículos 481 y 489 del Estatuto Tributario se concluye que 
se deberán incluir en el formato 1825 todos los ingresos que son objeto de devolución, entre 
los cuales se incluyen los gravados de acuerdo con los artículos 468-1 y 468-3 ibidem.  
 
PROBLEMA JURÍDICO No. 5: 
 
19. ¿Es procedente solicitar una certificación adicional de las cuotas pagadas al FONAV 
como requisito formal para el trámite de devolución?  
 
TESIS JURÍDICA No. 5: 
 
20. Para las carnes de pollos y gallinas, el artículo 1.6.1.21.16. del Decreto 1625 de 2016 
ha previsto una relación del número de cuotas de fomento avícola pagadas al Fondo 
Nacional Avícola - FONAV respecto de las aves sacrificadas en el periodo objeto de 
devolución, esto en concordancia con el formato 1460 establecido en las resoluciones 151 
de 2012, 52 de 2014 y 82 de 2020.  
 
FUNDAMENTACIÓN: 
 
21. El artículo 1.6.1.21.16.14 del Decreto 1625 de 2016 establece los requisitos especiales 
que deben cumplir los productores de carne, leche, huevos, peces, camarones, langostinos 
y comercializadores de animales vivos de la especie bovina (excepto los de lidia) para 
solicitar la devolución y/o compensación de saldos a favor originados en las declaraciones 
del impuesto sobre las ventas respecto de bienes exentos, conforme a los artículos 81515 y 
850 del Estatuto Tributario. Para tales efectos, el numeral 3 de esta disposición indica: 
 

«(…) 3. Certificación expedida por la persona natural o jurídica y/o entidad pública o privada 
que le prestó el servicio de sacrificio de animales al solicitante de devolución y/o 
compensación, la cual deberá contener lo siguiente: 

 
14ARTÍCULO 1.6.1.21.16. Requisitos especiales para los productores de leche, carne y huevos; y comercializadores de 
animales vivos de la especie bovina, excepto los de lidia de la partida arancelaria 01.02 que realicen operaciones exentas. 
 
15ARTICULO 815. COMPENSACIÓN CON SALDOS A FAVOR. Los contribuyentes o responsables que liquiden saldos a 
favor en sus declaraciones tributarias podrán: 
a) Imputarlos dentro de su liquidación privada del mismo impuesto, correspondiente al siguiente período gravable. 
b) Solicitar su compensación con deudas por concepto de impuestos, anticipos, retenciones, intereses y sanciones que figuren 
a su cargo. 
PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 64 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando se 
trate de responsables del impuesto sobre las ventas, la compensación de saldos originados en la declaración del impuesto 
sobre las ventas, solo podrá ser solicitada por aquellos responsables de los bienes y servicios de que trata el artículo 481 de 
este Estatuto, por los productores de los bienes exentos a que se refiere el artículo 477 de este Estatuto, por los responsables 
de los bienes y servicios de que tratan los artículos 468-1 y 468-3 de este Estatuto y por aquellos que hayan sido objeto de 
retención. 
En el caso de los productores de bienes exentos de que trata el artículo 477 de este Estatuto y los responsables de los bienes 
y servicios de que tratan los artículos 468-1 y 468-3 de este Estatuto, los saldos a favor originados en la declaración del 
impuesto sobre las ventas por los excesos de impuesto descontable por diferencia de tarifa solo podrán ser solicitados en 
compensación una vez presentada la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios correspondiente al período 
gravable en el que se originaron dichos saldos.  
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a) Nombres y apellidos o razón social y NIT de quien expide la certificación. 
b) Nombres y apellidos o razón social y NIT de la persona a quien se le prestó el servicio. 
c) Tipo y número de animales sacrificados y fechas de sacrificio. 
 
PARÁGRAFO. Cuando la persona natural o jurídica que solicite la devolución y/o 
compensación del impuesto sobre las ventas de los bienes de que trata el artículo 477 del 
Estatuto Tributario, sacrifique directamente sus animales, igualmente deberá cumplir con 
el requisito a que se refiere el literal c) de este numeral. 
 
Productores de leche y de huevos. 
 
Certificación expedida por contador público o revisor fiscal, según el caso, en la cual se 
indique lo siguiente: 
 
a) La calidad de ganadero, productor o avicultor del solicitante, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 440 del Estatuto Tributario. 
 
b) Relación discriminada de los ingresos por las ventas exentas, excluidas y gravadas 
según tarifas, realizadas por el responsable. 
 
c) Relación de las facturas o documento equivalente de compra de bienes y/o de servicios 
gravados utilizados por el productor según el artículo 440 del Estatuto Tributario, indicando: 
nombre o razón social, NIT y dirección del proveedor, número y fecha de la expedición de 
la factura, base gravable, tarifa del IVA a la que estuvo sujeta la operación y fecha de su 
contabilización. 
 
d) Relación discriminada de proveedores por compras con personas pertenecientes al 
régimen simplificado y cuyo impuesto a las ventas fue declarado como descontable por 
generarse sobre bienes o servicios gravados que constituyen costo o gasto en el impuesto 
a la renta, indicando: NIT del proveedor, nombre o razón social, dirección, departamento, 
ciudad o municipio, valor del impuesto descontable. 
 
e) Indicar el número de cuotas parafiscales pagadas al Fondo Nacional Avícola (Fonav) 
por concepto de las aves productoras de huevos comercializados en el periodo objeto de 
devolución. 
 
En el caso de producción y autoconsumo de pollitas se deberá informar el número de cuota 
de fomento avícola, pagadas en el momento del encasetamiento de las mismas, respecto 
de las aves productoras de huevos comercializados en el periodo objeto de devolución y/o 
compensación y se deberá conservar, para cuando la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) lo requiera. 
 
Cuando las pollitas se compren a terceros diferentes de los productores de genética, se 
deberá informar el número de cuotas de fomento avícola pagadas, respecto de las aves 
productoras de huevos comercializados en el periodo objeto de devolución. Para estos 
efectos, el comercializador deberá certificar al productor en el momento de la venta de las 
aves el pago de dicha cuota, conservando este documento y los soportes para cuando la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) lo 
requiera. 
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Para el caso de los productores de leche el número de cuotas parafiscales pagadas a 
Fedegán por concepto de la cuota de fomento ganadero y lechero. 
 
f) Indicar el municipio, departamento y dirección del lugar donde realizó la actividad. 

 
22. Por su parte, la Resolución 151 de 2012, modificado por la Resolución 57 de 2014, 
modificada por la Resolución 82 de 2020 indican que el formato 1460 es el medio para 
acreditar la información relacionada con las cuotas al FONAV, la cual debe ser reportada a 
través de los formatos prescritos, sin mencionar certificaciones adicionales.  
 
PROBLEMA JURÍDICO No. 6: 
 
23. ¿Cómo es el procedimiento que realiza la DIAN para determinar el cumplimiento del 
100% de la operación exenta soportada en factura electrónica, se toman todos los ingresos 
o únicamente los exentos? 
 
TESIS JURÍDICA No. 6: 
 
24. Para determinar el cumplimiento del requisito del 100% de la operación exenta 
soportada en factura electrónica, la DIAN considera los ingresos relacionados con 
operaciones exentas, conforme al marco regulatorio establecido en el Estatuto Tributario y 
su normativa reglamentaria. Esto sin perjuicio de lo requerido por parte de la Administración 
para verificar estos ingresos. 
 
FUNDAMENTACIÓN: 
 
25. El artículo 481 del Estatuto Tributario establece las operaciones exentas que califican 
para devolución, condicionadas a que las compras y costos relacionados con dichas 
operaciones estén soportados en factura electrónica. 
 
26. El Oficio 041865 del 16 de julio de 2014 aclara que, para la devolución de saldos a 
favor, los análisis deben limitarse a los bienes y servicios relacionados con los ingresos 
exentos del período fiscal. Esto descarta incluir ingresos gravados o excluidos en la 
verificación del 100% del cumplimiento del requisito de factura electrónica. En la 
mencionada doctrina se concluyó: 
 

(…) En concordancia con lo anterior, el literal g) del Artículo 481 del Estatuto Tributario, 
señala que los productores de los bienes exentos de que trata el artículo 477 del Estatuto 
Tributario que una vez entrado en operación el sistema de facturación electrónica, 
conservarán la calidad de bienes y servicios exentos con derecho a devolución bimestral. 
 

27. Es así como, de acuerdo con el artículo 481 del Estatuto Tributario y la interpretación 
del Oficio 041865 de 2014, las devoluciones de saldos a favor en operaciones exentas 
están condicionadas a que las compras y costos relacionados estén debidamente 
soportados en factura electrónica. Sin embargo, el análisis para verificar el cumplimiento de 
este requisito debe centrarse en los bienes y servicios vinculados a los ingresos exentos 
del período fiscal. En este sentido, los productores de bienes exentos según el artículo 477 
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mantienen el derecho a la devolución bimestral de saldos, siempre que cumplan con la 
exigencia de facturación electrónica para las operaciones relacionadas con dichos bienes 
y sin perjuicio de lo requerido por parte de la Administración para verificar estos ingresos. 
 
PROBLEMA JURÍDICO No. 7: 
 
28. ¿Cuándo el saldo a favor objeto de solicitud proviene de un arrastre de saldos, se debe 
certificar el cumplimiento del literal c) artículo 855 del Estatuto Tributario por cada uno de 
los períodos, o solo aplica para el período objeto de solicitud? 
 
TESIS JURÍDICA No. 7: 
 
29. El cumplimiento del literal c) del artículo 855 del Estatuto Tributario debe certificarse 
únicamente para el período objeto de solicitud de devolución, salvo que la DIAN, en el 
ejercicio de sus facultades de fiscalización, solicite verificaciones adicionales respecto de 
los períodos anteriores en los que se generaron los saldos a favor arrastrados. 
 
FUNDAMENTACIÓN: 
 
30. El artículo 85516 del Estatuto Tributario establece los requisitos generales para la 
devolución de saldos a favor, destacándose el literal c), que exige que las operaciones 

 
16 ARTICULO 855. TÉRMINO PARA EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN. <Inciso modificado por el artículo 19 de la Ley 1430 de 
2010. El nuevo texto es el siguiente:> La Administración de Impuestos deberá devolver, previa las compensaciones a que 
haya lugar, los saldos a favor originados en los impuestos sobre la renta y complementarios y sobre las ventas, dentro de los 
cincuenta (50) días siguientes a la fecha de la solicitud de devolución presentada oportunamente y en debida forma. 
<Inciso adicionado por el artículo 47 de la Ley 962 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> El término previsto en el presente 
artículo aplica igualmente para la devolución de impuestos pagados y no causados o pagados en exceso. 
PARAGRAFO 1o. <Ver Notas del Editor> <Parágrafo modificado por el artículo 41 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el 
siguiente:> En el evento de que la Contraloría General de la República efectúe algún control previo en relación con el pago 
de las devoluciones, el término para tal control no podrá ser superior a dos (2) días, en el caso de las devoluciones con 
garantía, o a cinco (5) días en los demás casos, términos estos que se entienden comprendidos dentro del término para 
devolver. 
PARAGRAFO 2o. <Ver Notas del Editor a continuación del parágrafo 1o.> La Contraloría General de la República no podrá 
objetar las resoluciones de la Administración de Impuestos Nacionales, por medio de las cuales se ordenen las devoluciones 
de impuestos, sino por errores aritméticos o por falta de comprobantes de pago de los gravámenes cuya devolución se ordene. 
PARAGRAFO 3o. <Parágrafo 3o. modificado por el artículo 140 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> 
Cuando la solicitud de devolución se formule dentro de los dos (2) meses siguientes a la presentación de la declaración o de 
su corrección, la Administración Tributaria dispondrá de un término adicional de un (1) mes para devolver. 
PARÁGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado por el artículo 68 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Para 
efectos de la devolución establecida en el parágrafo 1o del artículo 850 de este Estatuto, para los productores de los bienes 
exentos a que se refiere el artículo 477 de este Estatuto, para los responsables de los bienes y servicios de que tratan los 
artículos 468-1 y 468-3 de este Estatuto y para los responsables del impuesto sobre las ventas de que trata el artículo 481 de 
este Estatuto, que ostenten la calidad de operador económico autorizado de conformidad con el decreto 3568 de 2011, la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales deberá devolver previas las compensaciones a que haya lugar dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la fecha de solicitud presentada oportunamente y en debida forma. 
PARÁGRAFO 5o.  <Parágrafo modificado por el artículo 115 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá devolver, de forma automática, los saldos a favor originados en 
el impuesto sobre la renta y sobre las ventas. 
El mecanismo de devolución automática de saldos a favor aplica para los contribuyentes y responsables que: 
a) No representen un riesgo alto de conformidad con el sistema de análisis de riesgo de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN); 
b) <Ver Notas del Editor> <Literal modificado por el artículo 3 del Decreto Legislativo 807 de 2020. El nuevo texto es el 
siguiente:> Hasta el veinticinco (25%) de los costos o gastos y/o impuestos sobre las ventas descontables provengan de 
proveedores que emitan sus facturas mediante el mecanismo de factura electrónica. Serán excluidos del cálculo del 
porcentaje mínimo que debe soportarse con factura electrónica de venta los costos y gastos que al momento del cálculo no 

http://www.dian.gov.co/
CNETCO
Resaltado



 

 

 

Subdirección de Normativa y Doctrina 
Carrera 8 # 6C-54. Piso 4. Edificio San Agustín | (601) 7428973 - 3103158107 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

generadoras de dichos saldos estén soportadas en documentos válidos, como la factura 
electrónica.  
 
31. En línea con lo anterior, la Resolución 151 de 2012 y sus modificaciones establecen 
que el análisis de los requisitos para la devolución debe enfocarse en el período fiscal objeto 
de la solicitud. Por ejemplo, el formato 1460 recoge la información correspondiente al 
período solicitado. Esto se fundamenta en la flexibilidad normativa que permite al 
contribuyente acumular saldos a favor y decidir su solicitud de devolución en períodos 
posteriores. 
 
32. Así las cosas, el cumplimiento del literal c) del artículo 855 debe certificarse respecto al 
período en el que se solicita la devolución. Sin embargo, en caso de que la DIAN detecte 
inconsistencias o irregularidades, puede requerir información adicional sobre los períodos 
anteriores, con el fin de garantizar la validez y transparencia en el origen de los saldos a 
favor. No obstante, esto no debe implicar una práctica sistemática que afecte la seguridad 
jurídica del contribuyente. 
 
PROBLEMA JURÍDICO No. 8: 
 
33. ¿Es posible inadmitir una solicitud de devolución del impuesto sobre las ventas porque 
el proveedor registrado en los impuestos descontables aún no ha presentado la declaración 
de IVA ya que no se le ha vencido la obligación? 
 
TESIS JURÍDICA No. 8: 
 
34. No. En el caso de que se satisfagan los requisitos establecidos en el artículo 857 del 
Estatuto Tributario y el debido diligenciamiento de los formatos regulados en las 
resoluciones 151 de 2012, 54 de 2014 y 82 de 2020 la solicitud de devolución no podrá ser 
inadmitida por el hecho de que el proveedor registrado en los impuestos descontables no 
haya presentado la declaración del impuesto sobre las ventas - IVA porque aún no se ha 
vencido la obligación. 
  
FUNDAMENTACIÓN: 
 
35. De acuerdo con el artículo 857 del Estatuto Tributario, las causales de inadmisión de 
una solicitud de devolución están limitadas exclusivamente al incumplimiento de requisitos 
formales y de fondo que permitan verificar el cumplimiento de las disposiciones legales por 
parte del solicitante. Por tanto, no es procedente fundamentar una inadmisión en el 
incumplimiento de obligaciones por parte de terceros, como los proveedores. 

 
sean susceptibles de ser soportados por el mecanismo de factura electrónica, tales como amortizaciones, depreciaciones y 
pagos de nómina. De igual forma las declaraciones de importación serán soporte de costos y/o. 
A partir del primero (1o.) de enero de 2021, el porcentaje a aplicar será de más del ochenta y cinco por ciento (85%). 
c) <Literal adicionado por el artículo 18 de la Ley 2155 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El mecanismo de devolución 
automática procederá para los productores de bienes exentos de que trata el artículo 477 del Estatuto Tributario de forma 
bimestral en los términos establecidos en el artículo 481, siempre y cuando el 100% de los impuestos descontables que 
originan el saldo a favor y los ingresos que generan la operación exenta se encuentren debidamente soportados mediante el 
sistema de facturación electrónica. 
El Gobierno nacional reglamentará el mecanismo de devolución automática. 
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36. La jurisprudencia17 del Consejo de Estado refuerza esta posición al señalar que el 
análisis de una solicitud de devolución debe centrarse únicamente en los requisitos 
cumplidos por el solicitante.  
 
37. Desde un análisis más amplio, el hecho de que un proveedor no haya presentado su 
declaración de IVA porque no ha vencido el plazo para ello no puede ser interpretado como 
un incumplimiento del solicitante. Aunque la DIAN tiene facultades de fiscalización para 
verificar posteriormente la validez de los impuestos descontables, estas no deben 
obstaculizar el trámite de devolución del saldo a favor del solicitante, siempre que este 
cumpla con los requisitos legales como presentar su declaración de IVA en los términos 
establecidos y contar con los documentos soporte válidos. 
 
PROBLEMA JURÍDICO No. 9: 
 
38. ¿Cuál es el término para proferir el auto inadmisorio por parte de la DIAN? 
 
TESIS JURÍDICA No. 9: 
 
39. El término corresponde a lo dispuesto en el artículo 858 del Estatuto Tributario, esto son 
perjuicio de lo precisado mediante Oficio 026232 del 21 de marzo de 1996. 
   
FUNDAMENTACIÓN: 
 
40. El artículo 858 del Estatuto Tributario señala:  
 

«ARTICULO 858. AUTO INADMISORIO. Cuando la solicitud de devolución o 
compensación no cumpla con los requisitos, el auto inadmisorio deberá dictarse en un 
término máximo de quince (15) días. 
 
Cuando se trate de devoluciones con garantía el auto inadmisorio deberá dictarse dentro 
del mismo término para devolver.» 

 

41. Adicionalmente, mediante Oficio 026232 de 1996 esta Subdirección señaló: 
 

«(…) El artículo 143 de la Ley 223 de 1995, señala que cuando la solicitud de devolución 
o compensación no cumpla con los requisitos, el auto inadmisorio deberá dictarse en un 
término máximo de quince (15) días. 
 
Ahora bien, el silencio administrativo positivo no se presenta en el caso en mención, por 
cuanto para que se configure requiere que la Ley así lo disponga determinando los efectos 
positivos. 
 
De manera que una vez dictado un auto inadmisorio lo que procede es volver a presentar 
la solicitud dentro de la oportunidad legal, con el lleno de las exigencias que motivaron la 
inadmisión, toda vez que tratándose del cumplimiento de los requisitos formales, la 

 
17Consejo de Estado. Sección Cuarta. Sentencia con radicado N° 25000232700020040105201(15511) del 3 de julio de 2008.  
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finalidad que se persigue es el cumplimiento total de las exigencias para la procedencia del 
trámite respectivo, dentro de los términos legales.» 

 
42. En los anteriores términos se absuelve su petición y se recuerda que la normativa, 
jurisprudencia y doctrina en materia tributaria, aduanera y de fiscalización cambiaria, en lo 
de competencia de esta Entidad, puede consultarse en el normograma 
DIAN: https://normograma.dian.gov.co/dian/. 
 
 
Atentamente, 
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Subdirectora de Normativa y Doctrina (A) 
Dirección de Gestión Jurídica 
U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN 
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